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l Estimados compañeros:

En este nuevo número de nuestra publicación oficial interesa especialmente desta-
car dos importante convocatorias.

En primer lugar, a la Asamblea General Ordinaria de memoria y balance anual, es-
pacio principal para poder dar cuenta de las importantes inversiones e iniciativas rea-
lizadas en el último período.

En segundo lugar, y no por ello menos importante, también estamos convocando a
la Asamblea Extraordinaria que debatirá con motivo de la elección de Decano de la
Facultad de Psicología de la Udelar, a los efectos de tomar posición y mandatar al
Orden Egresados.

Por los demás medios de comunicación implementados iremos difundiendo para cono-
cimiento del colectivo las diferentes propuestas de los decanables Prof. Ps. Adriana
Cristóforo, Prof. Mag. Sylvia Castro y Prof. Ps. Luis Leopold previo a la Asamblea General.

La elección de decanos reúne vital importancia en tanto se trata de tres propues-
tas que seguramente intentarán dar lo mejor para el desarrollo de nuestra principal
casa de estudios y de la psicología al servicio de la comunidad, dado que de ella
egresa el mayor número de recursos humanos en psicología de nuestro país.

Estaremos especialmente atentos en cuanto a la articulación que harán con
egresados en cada una de las propuestas.

Por otra parte, el pasado 26 de junio se celebró la Asamblea que se pronunció en
relación a la firma de convenios para la Red de Atención Psicológica por parte de la CPU.

La misma transcurrió con la inevitable confrontación de ideas, propias de estos
espacios, pronunciándose finalmente de manera positiva en cuanto a la firma de con-
venios, recogiendo no obstante en la moción presentada la debida prudencia al con-
siderar la necesidad del previo estudio de cada convenio, para lo cual se dispondrá
del asesoramiento legal correspondiente.

El asesoramiento legal del que disponemos, contiene una serie de argumentos
jurídicos que encontrarán publicados en la presente edición.

Compañeros, se aproxima el XX Encuentro Nacional de Psicólogos. El esfuerzo y la
dedicación de la Agrupación anfitriona, La Paz - Las Piedras - Progreso, sin dudas los
verán reflejados en el programa preliminar que publicamos.

Las propuestas son verdaderamente interesantes y traslucen la amplitud del cam-
po del ejercicio profesional que la psicología viene alcanzando.

Nuestro gremio continúa enfrentando las resistencia para poder hacer cumplir ca-
balmente la Ley que regula nuestro ejercicio profesional, además asistimos a cierta
discriminación profesional con los denominados “Psicólogos sociales” para lo cual y en
defensa de nuestra dignidad profesional ingresamos el punto al Consejo de Facultad
de Psicología.

Los compañeros de la UCU, han sido lamentablemente excluidos del llamado a
profesionales externos del Convenio MSP/Facultad de Psicología, si bien entendemos
que puedan haber opiniones diferentes al respecto; nuestro gremio no discrimina por
el lugar de egreso entre su masa de afiliados, que la conforman tanto egresados de la
UDELAR como de la UCU, ni entre aquellos profesionales de la psicología que la ley
17.154 consagra como tales. Defendemos en todo lugar el derecho al trabajo de
todos nuestros afiliados.

No olviden el Foro sobre colegiación que está disponible on line; aguardamos las
opiniones al respecto, son muy importantes. Y sobre este tema comenzarán a en-
contrar materiales que les ayudarán para el debate en el sitio web
www.psicologos.org.uy.

Para finalizar, recordemos que se aproxima un nuevo acto electoral y en este sen-
tido invitamos a todos los afiliados que sientan el deseo de contribuir con nuestra
organización gremial a conformar listas y la plataforma electoral correspondiente. En
la Asamblea del 31 de julio se confirmará la fecha de las elecciones y la conformación
de la Comisión Electoral.

Confío en encontrarnos en el próximo Encuentro Nacional.
Hasta entonces,
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Parecía que estaba todo cerrado, pero no. El
tema apareció de nuevo. Como del inconsciente,
de lo más profundo. Y de la manera más silencio-
sa. Los sicólogos tienen su propio problema. Uno
que los atañe como profesionales, con aristas
políticas y hasta económicas, pero por sobre todo
se vincula con la defensa de la salud mental de
la sociedad. Nada más y nada menos.

Mariangela Giaimo
Los más de cinco mil quinientos sicólogos en el

país pueden ejercer su profesión gracias a la ley
N° 17.154 aprobada el 10 de agosto de 1999.
Ésta explica que se exige el título de licenciado
en sicología o equivalente de la Universidad de la
República, de la Universidad Católica o de una
universidad extranjera a través de la revalida-
ción. El artículo 3 afirma que los que no tuvieran
lo anterior sino que “tengan competencia notoria
y título diferente (...) podrán solicitar la habilita-
ción de su título para el ejercicio de la profesión
ante la Comisión Especial que se crea en el artí-
culo siguiente. Para ello, los interesados dispon-
drán de ciento ochenta días a partir de que el
Poder Ejecutivo reglamente la presente ley.”. Lo
curioso es que esta ley fue reglamentada en 2003.
Cuatro años después de su promulgación.

Un grupo de personas que se encontraban
cursando estudios en ese período “ventana”,
pidieron a un grupo de legisladores, entre ellos
el diputado José Carlos Mahía (FA-AU), la modi-
ficación de este artículo para poder ejercer la
profesión. En este momento ya tiene media san-
ción de diputados y se encuentra en la Comi-

sión de Cultura del Senado. El artículo nuevo
propone que podrán ejercer la profesión aque-
llos que tengan competencia notoria aún cuan-
do hayan obtenido el título en otras institucio-
nes a las anteriores mencionadas “con poste-
rioridad a la entrada en vigencia de la presente
ley; siempre y cuando hubieren estado cursan-
do sus estudios de psicología al momento de
entrada en vigencia de la misma”.

¿Y POR QUÉ? “Es un grupo de estudiantes
de sicología de institutos privados que quedaron
fuera de la ley por cuestiones de fecha” explicó
Mahía a Brecha sobre la motivación para modifi-
car la ley. “Hay gente que estudió en institutos
privados y quise crear un marco jurídico que los
ampare” aclaró. Esos institutos son, por ejem-
plo, el ISEP o IPSSO, que no tienen autorización
del MEC. Esta propuesta no cayó muy bien, prin-
cipalmente en la Coordinadora de Psicólogos del
Uruguay (CPU) -que reúne dos mil doscientos
psicólogos y 26 filiales en el interior del país-.
Daniel Yiansens, Secretario General de la misma,
está convencido que las motivaciones son otras.
Entre ellas, la avalancha de juicios al Estado de
personas que desde el 2003 hasta hoy estuvie-
ron ejerciendo de psicólogos en forma ilegal.

“Hay gente que hace años que está traba-
jando en el MSP y la policía sanitaria aún no los
ha sacado. Tenemos denuncias en el interior.
A muchos les dieron el carnet de salud*.

CUANDO LA COMPETENCIA
NO ES NOTORIA

El semanario BRECHA, a través de la periodista Mariangela
Gaimo, brindó a CPU la oportunidad de dar a conocer a la opinión
pública la repercusión e implicancia que en nuestro colectivo
profesional tiene la iniciativa parlamentaria de modificación de la
Ley 17154 que regula el ejercicio profesional de la psicología en
todo el territorio nacional.

Asistieron al encuentro con la periodista el Secretario General,
Lic. Daniel Yiansens y la Secretaria de Difusión de CPU, Lic. Lourdes
Rodríguez, quienes durante más de una hora y media aportaron
a la periodista los datos e insumos a los efectos de orientar la
investigación periodística, para lo cual se contó además con los
apreciados aportes de la Prof. Emérita Psic. Elida Tuana y la Lic.
Carmen García.

Nos mantenemos alerta ante esta iniciativa, que impresiona por ahora cubierta de un manto
de silencio y mucho lamentamos que la Comisión de Educación y Cultura del Senado aún no nos
haya recibido, pese a nuestra insistencia al respecto.

* En realidad se hace referencia al carnet de habilita-
ción que otorga el MSP.

ÎÎÎÎÎ Gremiales
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Estos seguramente le van a decir al Estado,
¿ahora me decís que no puedo seguir trabajan-
do?” explicó Lourdes Rodríguez,  Secretaria de
Agrupaciones y de Difusión de la CPU. A su vez,
fuentes del parlamento también confirmaron a
Brecha que la amenaza de juicios –que el Esta-
do siempre tiende a perder- era una buena ra-
zón para realizar esta “salida política”. Una sali-
da urgente, ya que según el subsecretario del
Ministerio de Educación y Cultura, Michelini, ya
existe una sentencia firme que condena el Es-
tado y “a nadie le gusta perder juicios. Más si
el Ministerio no queda bien parado y puede ha-
ber repercusión patrimonial” explicó. Otros ru-
mores apuntan a que es el propio Michelini el
responsable de la iniciativa: “El Ministerio no
tuvo iniciativa en esta ley. No sé de dónde han
sacado la información de que ha salido de aquí.
Nosotros no podemos juzgar si esto está bien o
mal” respondió, y se negó a hacer cualquier
tipo de declaraciones sobre el nuevo artículo 3.
“El Poder Legislativo no me ha pedido opinión
formal sobre la ley” comentó. Sin embargo, al
mismo tiempo se está muy cerca, para Michelini,
de llegar a una “decisión global, general, con
criterios únicos y ecuánimes. Si el Ministerio
resuelve, en calidad de jerárquico, resolver las
situaciones, se pretender llegar a una solución”.

COMPETENCIA NOTORIA. En esta madeja de
suspicacias sobre el origen de la propuesta, en-
tran en juego otras variables. Entre ellas, que los
institutos de sicología que prometían títulos nun-
ca fueron cerrados -los únicos que tienen la po-
testad de titular sicólogos son la Universidad de
la República y la Universidad Católica-. ¿Por qué
el Estado no cerró estos lugares luego de la
promulgación de la ley en 1999? Los de la CPU se
lo preguntan, así como también Michelini. Ade-
más, ¿por qué los estudiantes siguieron en esos
lugares sabiendo que no les valdría el título y no
podrían revalidar materias? Yiansens opinó que
allí hay una omisión del MEC. Michelini, por su par-
te, adujo que “por qué no cerró los lugares es
otro problema. Nosotros recibimos un caos. Todo
no se puede. No rehuimos a nuestras responsa-
bilidades, sino que ordenar esto lleva tiempo”.

Otra cuestión que no está clara es la defini-
ción de competencia notoria, la base para pro-
bar la eficacia como trabajador de la salud. Para
Mahía –quien nunca escuchó planteamiento al-
guno de juicios contra el Estado-, este con-
cepto tiene que ver con el nivel curricular que
la persona pueda demostrar. Para los del CPU,
con el ejercicio de su profesión. Y aquí surge

una contradicción. Para el gremio, como está
redactada la modificación, es posible por ejem-
plo que los recibidos en el 2005 puedan presen-
tar como años de trabajo el 2006 y 2007. Y en
ese caso hicieron ejercicio ilegal de la profesión
ya que estaban regulados por la antigua ley.

Pero los malos entendidos tienen una histo-
ria más larga. En enero de 2003, por disposición
de la ley 17.154, se creó una comisión especial
para estudiar los más de quinientos casos que
se presentaron para validar su calidad de
sicólogos a través de su competencia notoria.
Esta comisión estuvo conformada por las
sicólogas Carmen García y Elida Tuana -por la
Universidad de la República y la Universidad Ca-
tólica respectivamente- y el abogado Claudio
Williman -por el Poder Ejecutivo-, hoy fallecido.
Del total, la mitad fue rechazado y la otra apro-
bado. Tanto García como Tuana explicaron que
el nivel de ese momento no era muy excepcio-
nal: “si los tres hubieramos basado la compe-
tencia notoria en lo curricular, en ese enton-
ces nadie hubiera sido aceptado. Nos basamos
en lo profesional”. Y aclararon “la comisión no
expedía títulos, sino que daba habilitación para
trabajar”. Para ambas, la competencia notoria
es la defensa que tiene la población sobre salud
mental. En los pedidos de habilitación se en-
contraron con que “habían algunos casos que
como competencia notoria era haber dado una
charla en un jardín de infantes. Eso no es ejer-
cer psicología. En todo caso es docencia, y eso
es libre en nuestro país”, contó Tuana.

Sobre la tarea de esta comisión, como no
podía ser de otra manera en esta problemática,
hay también dos posturas. Según Michelini,
cuando asumió esta administración había mu-
chos casos de personas que decían que la ley
las había contemplado inadecuadamente, o que
declaraban que casos similares habían sido acep-
tados. Es por eso que en marzo de 2006 se
convocó de nuevo a la comisión para que “fun-
damentara” las resoluciones. “Nosotros adver-
timos errores o falta de fundamentación en la
comisión. No hay nada que impida que se pue-
da volver a llamar para que dé los fundamen-
tos” explicó. La comisión volvió a expedirse y
falló de igual manera que la primera vez.

LA OTRA VERSIÓN. Por otra parte, García y
Tuana explicaron a Brecha que las resoluciones
fueron siempre con fundamentación y que la
segunda “llamada” fue para que ellos dieran más
detalles de su decisión y hasta les pidieron “ar-
gumentación jurídica” para que los no-habilita-

ÎÎÎÎÎ Gremiales
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dos no tuvieran posibilidad de recursar. Eso les
causó sorpresa, ya que para llegar a las resolu-
ciones, cada uno de los miembros siempre tra-
bajó por separado y tanto las aprobaciones como
las no habilitaciones fueron por unanimidad.

Luego de su primera resolución “el MEC co-
menzó a comunicar a las personas. Hubo 90
que recursaron y gente que no quiso firmar
que se le había comunicado la imposibilidad de
trabajar. Hubo que terminar citándolos por el
Diario Oficial y hasta hoy en día hay gente que
todavía no se da por enterada”. Esas personas
que no firmaron siguen trabajando, opinaron,
confirmando la denuncia de la CPU. El MSP aún
no se ha movido en remover a esas personas.
“No hay que olvidar que la psicología también
puede tener mala praxis y hay elementos que
pueden llevar a una persona a una situación
extrema o la muerte” detalló Tuana.

Sobre esta modificación de la ley, García y
Tuana opinaron que amparar a los estudiantes
con un proyecto de ley llama poderosamente la
atención, ya que la primera ley regula a titulados.
Mucho más, cuando a partir del decreto 308 de
1995 y de la ley de 1999, la población entera
estaba ampliamente enterada y la información de

CURSOS ABIERTOS 2007   -     Temas de Psicoanálisis
9 El niño y sus pérdidas. Docente: Lic. Sonia Ilhenfeld. Martes 20:15 hs. (agosto)

9 La extensión del psicoanálisis: En torno a la repetición, el recordar y la elaboración psíquica.
Docente: Lic. Susana García. Martes 20:15 hs. (agosto y setiembre)

9 La adolescencia revisitada. Un recorrido por las elaboraciones teórico-clínicas en torno a la
Adolescencia. Docente: Carlos Kachinovsky. Lunes 20:15 hs. (agosto y setiembre)

• Cursos para psicólogos, médicos, y estudiantes avanzados de psicología (cuarto año). Se exigirá título
universitario o escolaridad. Frecuencia: una hora y media semanal.

• Costo: $700 mensuales.

INSCRIPCIONES:  Lunes a jueves de 9.30 a 15 hs.,  sede de APU - CUPOS LIMITADOS

Más información: visite nuestra web: www.apuruguay.org

Canelones 1571 - Montevideo - Uruguay - telefax (5982) 410 7418 - apu@netgate.com.uy

VENTA DE PUBLICACIONES - Comunicamos que ya salió la

Revista Uruguaya de Psicoanálisis 104 - SIMBOLIZACIÓN Y EXPERIENCIA ANALÍTICA

Asociación Psicoanalítica del Uruguay

que sólo la Universidad de la República y la Uni-
versidad Católica podían dar titulación para ejer-
cer. Afirmaron que los estudiantes que aceptaron
libremente estudiar en institutos –que muchos sólo
requerían hasta cuarto de liceo- tenían la oportu-
nidad de hacerlo en los lugares reconocidos por el
Estado. Es más, que en este momento “no se justi-
fica de ninguna manera una gestión
parlamentaria. Esta
significa el desco-
nocimiento de una
ley que tuvo un
proceso de cin-
cuenta años en
defensa de la po-
blación, para po-
der ofrecerles
una seguridad de
un profesional
formado con
todas las exi-
gencias científi-
cas y éticas”.

ÎÎÎÎÎ Gremiales
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XX ENCUENTRO NACIONAL DE PSICÓLOGOS
27 y 28 de Julio de 2007 - Granja “Santa Ana” – Progreso 

Organizan: Agrupación de la Coordinadora de Psicólogos de Las Piedras, La Paz y Progreso
Coordinadora de Psicólogos del Uruguay 

PROGRAMA TENTATIVO         
VIERNES 27 
9.00 a 10.00 - ACREDITACIONES

- Armado de posters
10.00 a 10.30 ACTO Agrupación y Coordinadora de Psicólogos del Uruguay
10.30 a 12.00 CONFERENCIA Coordina: Lic. Mariela Damián

Dr. Ariel Gold  «Psicoeducación: una experiencia uruguaya»
12.00 a 12.15 Intervalo
12.15 a 13.15 Actividad Gremial: (Sistema Nacional de Salud, Postgrados, Cogobierno

y Claustro Universitario). 
13.15 a 14.30 ALMUERZO
14.30 a 16.00 SALA CENTRAL

INTERVENCIONES COMUNITARIAS ANTE LA EMERGENCIA SOCIAL.
Coordina Lic. Adriana Pérez.
1. “Rutas de salida: construyendo nuevos espacios de intervención”.
Lic. Analía Martínez.
2. “No te rindas ni dejes de luchar”. Equipo interdisciplinario de ONG Batoví – Florida. 
Ps. Ana María Trías. Mtra. María Lydia Arrospide. Ps. Silvia Kopp. Lic. Lourdes Lomado.    
3. “Política de emergencia”. Lic. Ana María Martínez. Lic Iris Melba Martínez
SALA  LA CAVA
CONSTRUCCIÓN DE UNA MIRADA INTEGRADORA EN EL ÁMBITO EDUCATIVO.
Coordina Lic. Esthella Hernández
1. “Un enfoque interdisciplinario ante el fracaso escolar y la pobreza”. Lics. Beatriz
Díaz, Ana de Grossi, Yuri Silva y Mercedes Methol, Dres. Joselyn Moreira y Daniel Ron.
Ayte.T.S. Luciana Azcurra. Mtra. Esp. Graciela Brena. Mtra.Dir. Angela Fernández. Mtras.
Inés Brunetto, Susana Origuela, Sandra Vienes y Berta Da Cunha. Tec.Oft. Alicia Espel.
2. “Las palabras andantes” (E.Galeano). Lic. Mariela Damian. Lic.T.S. Adriana
Maiorana. 
3. “En búsqueda de la integración de sentido o de la comprensión integradora”.
Lic. Estella Mary Castellini Machín.
SALA  EL JARDÍN
FAMILIAS QUE EMIGRAN. Coordina Lic. Fabiana Paccini
1. “Todos mis problemas se solucionarán cuando me vaya de acá…”
Lic. Rosa del Puerto Valiente. Enf. Hendrina Roodenburg.
2. “Una experiencia de prevención primaria con emigrantes”.
Lic. Fanny Balter.
3. “Emigración: frustraciones y esperanzas”.
Lic. Ma.Laura Ugartemendía McLean

16.00 a 16.15 Intervalo
16.15 a 17.30 I.    Actividad Gremial: COLEGIACIÓN

II.   SESIÓN de POSTERS
17.30 a 17.45 Intervalo
17.45 a 18.45 CONFERENCIA  Coordina: Pcic. Cecilia Ugarte

Lic. Alejandro de Barbieri  “Lo que cura es el vínculo”
18.45 a 19.00 Intervalo

ÎÎÎÎÎ XX Encuentro Nacional de Psicólogos
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19.00 a 19.30 PALABLAS DE APERTURA Coordina: Lic. Elizabeth Piñeyro
Secretario General Lic. Daniel Yiansens

19.30 a 20.00 Muestra de Tango
20.00 a 21.00 - Actuación Coro de la Coordinadora de Psicólogos del Uruguay

- Degustación de vinos y productos de la zona

SÁBADO 28
9.00 a 10.15 CONFERENCIA Coordina: Lic. Gladys Agosto

Lic. Luis Carrizo  “Sobre la Ética de la Intervención en Ciencias Sociales”
10.15 a 10.30 Intervalo
10.30 a 12.00 SALA CENTRAL

ALTERNATIVAS DE INTERVENCIÓN COMUNITARIA Coordina: Lic. Mónica Fleitas
1. “Mujeres descubriendo sus derechos”. Lic. Adriana Gandolfi,  Lic. Wilson Pérez,
Lic. Daniela Sena
2. “Proyecto Uruguay Rural, intervención psicológica en el Uruguay de a pie”.
Lic. Galvarino Tapia Díaz
3. “Descubriendo mundos… construyendo alternativas”. C.I.A.P.E. Lics. Mónica Arroyo,
Susana Cánepa, Sara Echeverría, Judith Lemos, Laura Monne, Silvana Simonet, Sandra Tabó.

SALA  LA CAVA
APORTES PARA EL ABORDAJE DEL TABAQUISMO Coordina: Lic. Rosana Prego
1. “Tabaquismo: enfoque y proceso de cesación” Lic. Ana Cenández, Lic. Tania Palacio.
Integrantes del Programa de Cesación del Tabaquismo del Fondo Nacional de Recursos
2. Experiencia local: Policlínica de Cesación de Tabaquismo de CRAMI. Nurse Virginia
Failache

10.30 a 13.00 SALA  EL JARDÍN
TALLER Coordina: Agrupación Rivera
Lic. Vereniz Moguel Robles  “El sufrimiento ante la muerte de un ser querido”
(Enfoque Tanatológico)

12.00 a 12.15 Intervalo
12.15 a 13.30 SALA  CENTRAL

APUESTAS A LA INCLUSIÓN SOCIAL. Coordina:  Lic. María de los Angeles Clavijo
1. “Discapacidad y trabajo: una dialéctica para la inclusión social”. PROCLADIS.
Mag.Ps. Eduardo Sívori. Lic. Florencia Bellomo .Lic. Gustavo Cedros. Soc. Sergio Reyes.
2. “Trabajo en el camino”. Lic. Flor del Alba Dapueto. Dr. Luis Ventura
3. “Susana y los viejos”. Lic. Pablo Catenacho

SALA  LA CAVA
Trabajos libres
Coordina:  Lic. Leila Antúnez
1. “Adicciones: cuando de drogas no se habla”. Lic. Ana San Martín. Lic. Daniela Perez. Lic.
Silvana Honorio
2. “Psicólogos en Salud Pública. Una historia de saberes, participación y pasiones”.
Sociedad de Psicólogos de Salud Pública. Lic. Enrique Etchegoyen. Lic. Miguel Fabre. Lic. Raúl
Penino. Lic. Alfredo Perdomo.
3.   “Suicidio entre Psicólogos”. Lic. Amparo Ariz.

13.30 a 14.30 ALMUERZO
14.30 a 16.00 SALA  CENTRAL

PSICOTERAPIA INTEGRATIVA PSICONEUROINMUNOENDÓCRINA. Coordina  Lic. Paola
Ceraolo
1. Integración psicobiológica, socioecológica y trascendental.
Psiconeuroinmunoendocrinología y Psicoterapia Integrativa.
Propuesta de abordaje terapeútico en oncología a modo de ejemplificación.
Prof. Mag. Margarita Dubourdieu. Dra. Beatriz Bebeacua

ÎÎÎÎÎ XX Encuentro Nacional de Psicólogos
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14.30 a 16.00 SALA  LA CAVA
EXPERIENCIAS DE TRABAJO CON PERSONAS CON TRASTORNOS PSIQUIÁTRICOS SEVE-
ROS Coordina: Agrupación de Tacuarembó  
1. “Humanizando la tarea. Psicólogo en un Hospital Psiquiátrico”·  Lic. Raúl Penino
2. “Experiencias del programa de Puertas Abiertas – H. Vilardebó”. Lic. Ana E. Fleitas.
Est. Ps. Pablo Novell
3. “Organizándonos desde la inclusión”. Lic. María Eugenia Cerantes. Lic. Fernando Texeira
SALA  EL JARDÍN
TALLER Coordina: Agrupación de Maldonado
Lic. Pablo Piperno   “Psicoanálisis de las adicciones”

16.00 a 16.15 Intervalo
16.15 a 18.00 SALA  CENTRAL 

PROPUESTA DE ABORDAJE INTEGRATIVO PSICONEUROINMUNOENDÓCRINO
ANTE PROBLEMAS DE LA CONDUCTA ALIMENTICIA
Coordina:  Psic. Leticia Silveira
1. “Obesidad desde la medicina integrativa y la psicoterapia integrativa
Psiconeuroinmunoendócrina”
Dra. Adriana Pesce. Lic. Mariana Zapata 
SALA  LA CAVA
NUEVAS TECNOLOGÍAS. NUEVAS MODALIDADES DE ABORDAJE TERAPÉUTICO.
Coordina: Agrupación de Durazno
1. “¿Psicoterapia.com?”. Lic. Fiorella Sbrocca
2. “Los desafíos que plantea el mundo digital de los jóvenes”. Lic. Roberto Balaguer Prestes
3. “Estar conectado o no existir. Algunas derivas sobre la subjetividad actual”.
Lic. Alicia González Cruzado
4. “Ciberfamilia. Reflexiones acerca de la subjetividad adolescente en un nuevo espa-
cio”. Lic. Laura Vilas. Lic. Marianella Penacino. Lic. Gabriela Pagani. Lic. Andrea Goberti

16.15 a 16.45 SALA  EL JARDÍN
CONFERENCIA  Coordina: Agrupación de Treinta y Tres
Lic. Vereniz Mogule Robles  “Tanatología”

16.45 a 18.00 SALA  EL JARDÍN
PSICOLOGÍA EN CUIDADOS PALIATIVOS Coordina: Lic. Norma Roba
Lic. Daniel Yiansens

18.00 a 18.15 Intervalo
18.15 a 19.00 CONCLUSIONES ACTIVIDADES GREMIALES
19.00 a 19.30 ACTO de CLAUSURA - Coordinadora de Psicólogos del Uruguay
21.00 - CENA SHOW

DE INTERÉS PARA LOS PARTICIPANTES:
• La Organización ha previsto almuerzos muy accesibles en el propio lugar y para comodi-

dad de los participantes. El costo del ticket es de $ 90 y podrán confirmar el mismo
únicamente por e-mail a agrupied@adinet.com.uy. El ticket se abona en el lugar e
incluye plato principal, pan, agua mineral y postre.

• CPU les recuerda también que existe locomoción de ida y vuelta para el día viernes y el
día sábado, siendo el regreso en este día, luego de terminada la fiesta de clausura. Los
interesados deberán hacer su reserva por escrito a socios@psicológos.org.uy y abonar
el costo de $50.- en la sede o al momento de la primer salida el día viernes. Les
confirmaremos por e-mail cuál será el lugar de salida (Sede o Tres Cruces).

ÎÎÎÎÎ XX Encuentro Nacional de Psicólogos
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Orden del Día:
1) Aprobación de la firma de convenios por parte de
CPU para la Red de Atención Psicológica.
- Se da comienzo a la Asamblea General Extraordinaria a
las 20:39.
- Preside la Asamblea: Betina Henderson.
- Se da lectura a la comunicación del Dr. Barreto con rela-
ción a los vínculos de CPU con la RED, (las responsabili-
dades, la posibilidad de firma de convenios, sus ventajas
y desventajas, si afecta el ejercicio libre de la profesión, el
cómo interpretar los fines de CPU para dar cabida a la
firma de convenios, etc.). Se aconseja que la RED confor-
me una forma jurídica independiente.
- Se intercambian opiniones sobre posibles formas jurídi-
cas.
- Se plantea que el objetivo de la reunión era el discutir la
posibilidad de que la Mesa Ejecutiva pueda firmar conve-
nios en nombre de la red, tal cual como fue realizada la
convocatoria a la Asamblea.
- Se consulta si las cooperativas tienen fines de lucro.
- Se asevera que la presencia de los concurrentes tiene que
ver con el hecho de si se quiere hacer convenios con institu-
ciones, a partir de nuestra doble pertenencia (CPU – RED).
- Se propone decidir primero el sí o no a los convenios, y
luego de votarlo, buscar el andamiaje y las vías legales
adecuadas que permitan viabilizarlo.
- Se recuerda que en el último Plenario de la RED, el Se-
cretario de CPU aclaró su imposibilidad de firmar conve-
nios sin el aval de la Asamblea.
- Se relee la convocatoria a la Asamblea publicada en la
revista: Tema: “Aprobación de la firma de convenios por
parte de Coordinadora de Psicólogos del Uruguay para
la Red de Atención Psicológica”.
- Se propone elevar mociones, en el entendido de que el
hecho de la discusión sobre los convenios ya había sido
dado en la RED. Se comenta que falta discusión como
para poder decidir esto, ya que el ámbito es diferente.
- Se mociona y se vota el cerrar la lista de oradores.
Votación: 25 afirmativos, 5 negativos, 4 abstenciones.
- Se cierra la lista de oradores.
- Se plantean dos mociones:
• MOCIÓN 1.- Se mociona aprobar la firma de convenios
por parte de la Coordinadora de Psicólogos del Uruguay

Acta de la ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA
COORDINADORA DE PSICÓLOGOS DEL URUGUAY

26 de junio de 2007 – Casa de Asturias
para la Red de Atención Psicológica, previo estudio de los
mismos por la Comisión de Convenios, la Mesa Ejecutiva
y el asesoramiento legal correspondiente.
• MOCIÓN 2.- Se mociona que la Mesa Ejecutiva estudie
la posibilidad de establecer convenios, con el correspon-
diente asesoramiento legal y el trabajo de la Comisión de
Convenios, y en una posterior Asamblea de socios sea
decidido.
ARGUMENTACIONES:
• MOCIÓN 1
� Argumentos por la positiva: se considera que el tema
ha sido ampliamente discutido en otros ámbitos (la RED)
y lo estamos trayendo a la Asamblea General para su
aprobación, porque el objetivo es que haya más trabajo
para todos, y con la consideración de que esta moción no
implica la firma de cualquier convenio, ya que confiamos
en la seriedad y responsabilidad de la Mesa Ejecutiva, la
Comisión de Convenios y la CPU.
� Argumentos por la negativa: no podemos habilitar la
firma de convenios sin tener claro qué entendemos por
convenios. No estando claro especialmente el formato que
deberían tener los convenios en esta situación de la exis-
tencia de la RED dentro de CPU.
• MOCIÓN 2
� Argumentos por la negativa: el proceso de discusión
de establecer convenios se está haciendo por demás lar-
go y engorroso. Estatutariamente estamos en condicio-
nes de tomar una decisión adulta y estamos en el órgano
soberano para decidir. No me parece convocar una nueva
instancia para seguir  con lo mismo.
� Argumentos por la positiva: Damos una instancia para
estudiarlos y definir qué tipo de convenios se harían y cómo
se harían.
VOTACIÓN:
• MOCIÓN 1: 34 afirmativos, 4 negativos, 3 abstenciones.

Al ser mociones contrapuestas se resuelve por ma-
yoría de la Asamblea General Extraordinaria el aprobar
la firma de convenios por parte de la Coordinadora de
Psicólogos del Uruguay para la Red de Atención Psicoló-
gica, previo estudio de los mismos por la Comisión de
Convenios, la Mesa Ejecutiva y el asesoramiento legal
correspondiente.

Se levanta la Asamblea.

PRÓXIMO PLENARIO DE RED

SÁBADO 21 DE JULIO
10.00 a 13.00 hrs.

Sala Atahualpa - Teatro El Galpón.

ÎÎÎÎÎ Gremiales
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Transcribimos a continuación el asesoramiento legal solicitado al Dr. Hugo Barreto – Asesor
Jurídico de nuestro Gremio- con relación a la eventualidad de la firma de convenios de aten-
ción psicológica por parte de la red de atención psicológica de CPU. En el informe expresa el
marco jurídico que alcanza  a la CPU y sus observaciones al respecto, las que fueron leídas
y consideradas en la Asamblea que por este motivo se celebró el pasado 26 de junio.

Debido al cambio de domicilio de nuestra SedeDebido al cambio de domicilio de nuestra SedeDebido al cambio de domicilio de nuestra SedeDebido al cambio de domicilio de nuestra SedeDebido al cambio de domicilio de nuestra Sede
gremial fue necesario cambiar el teléfono de lagremial fue necesario cambiar el teléfono de lagremial fue necesario cambiar el teléfono de lagremial fue necesario cambiar el teléfono de lagremial fue necesario cambiar el teléfono de la

RED DE ATENCIÓN PSICOLÓGICARED DE ATENCIÓN PSICOLÓGICARED DE ATENCIÓN PSICOLÓGICARED DE ATENCIÓN PSICOLÓGICARED DE ATENCIÓN PSICOLÓGICA
Nuevo número para solicitar atención:Nuevo número para solicitar atención:Nuevo número para solicitar atención:Nuevo número para solicitar atención:Nuevo número para solicitar atención:

410 67 37
Com. Red. - DifusiónCom. Red. - DifusiónCom. Red. - DifusiónCom. Red. - DifusiónCom. Red. - Difusión

Para: Coordinadora de Psicólogos del Uruguay
De: Dr. H. Barretto Ghidone

Por comunicación reciente vía fax se me consulta sobre:
a) la responsabilidad de la CPU por la Red de Atención Psicológica;
b) la posibilidad de firmar convenios con instituciones públicas y/o privadas para que los integrantes de la Red

brinden servicios con aranceles prefijados;
c) si la CPU puede acordar esos convenios involucrando a profesionales que representan menos del 10% del padrón social;
d) si un arancel de convenio muy bajo puede atentar contra el ejercicio liberal de la profesión.

El suscrito ya se ha pronunciado en el pasado acerca de la mayoría de los puntos indicados.
En síntesis, la promoción de una modalidad de asistencia psicológica “colectiva” conlleva algunas dificultades estatutarias

en la medida que la CPU no pude operar en el “mercado” como institución (en apariencia) de asistencia.
Por más que resulte obvio que ésa no es la intención de la CPU, que sólo pretende operar como una especie de

intermediaria entre los pacientes y los profesionales actuantes, los eventuales diferendos que pueden generarse con otros
profesionales de la misma CPU o no afiliados podrían provocar  consecuencias indeseadas en el marco de lo que son los
objetivos de la organización como asociación civil. En este punto, solo una reforma estatutaria podría dar cuenta de
propuestas de este tipo; de lo contrario, sólo se cuenta con la posibilidad de interpretar los objetivos de la organización en
términos más amplios que los habituales.

Otro punto reiteradamente señalado ha sido el esfuerzo que debe realizarse para deslindar todo tipo de responsabilidad de
la CPU respecto de los reclamos que por mala praxis pudieran realizar los pacientes o sus familiares. En este aspecto, en el
pasado el suscrito ha remitido a la CPU sendos documentos que los pacientes y profesionales deberían suscribir de modo de
evitar cualquier forma de vínculo entre la CPU y las terapias y prácticas que se realicen por parte de los profesionales actuantes.

En la hipótesis de que la CPU “en representación” de la Red pudiera suscribir convenios con instituciones, debería
quedar explícito que sólo se trata de ofrecer el servicio y poner a disposición los datos de un listado de profesionales para
la atención de quienes lo requieran.

Como ya se ha indicado con anterioridad, lo óptimo a juicio del suscrito es que la Red – o cualquiera otra iniciativa de esa
índole -  pudiera conformarse como una entidad independiente de la CPU, con una forma jurídica propia.

Por último, y salvo que entienda mal la consulta que me realizan,  sería a mi juicio contradictorio que la CPU ofrezca un
servicio psicológico por debajo de los aranceles profesionales fijados, por razones que parece obvio desarrollar.

Sin más, saluda atentamente
Dr. Hugo Barreto Ghidone

CONVENIOS: PERSPECTIVA LEGAL

ÎÎÎÎÎ Convenios
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Recibimos y Publicamos
El pasado mes de junio el compañero y colega Lic. Alvaro Hernández presentó
renuncia a la Mesa Ejecutiva donde, desde setiembre del año 2005, hemos
compartido el desafío de llevar adelante el compromiso contraído para la con-
ducción Gremial.
En respuesta a su propia solicitud compartimos con ustedes su decisión, tal
como nos fuera comunicada. Acompañamos también este espacio con las líneas
que le hiciéramos llegar en gratitud por la gestión realizada.

“Renuncia y explicación
El 24 de Mayo presenté renuncia a integrar la Mesa Ejecutiva por razones de orden político.
En concreto, se produjeron diferencias de opinión en varios temas que fueron causando una

incomodidad demasiado intensa como para permanecer.
Trabajar con responsabilidades ejecutivas es una tarea ardua que se hace entregando importan-

tes dosis de esfuerzo y tiempo. Es imprescindible que haya una  cuota de satisfacción en la cotidianidad
de la labor para poderla sostener.

No obstante mi apartamiento de la Mesa Ejecutiva quiero señalar dos puntos muy importantes.
En primer lugar llamo la atención sobre los varios y destacables logros de este período como la

puesta en marcha de la Red, la mudanza a una nueva sede, los aportes a la defensa de la profesión
frente a los intentos de regular la psicoterapia y otros ataques, la participación en los ámbitos del
MSP y del cogobierno universitario.

En segundo lugar quiero expresar que la decisión de discontinuar mi integración en la Mesa Ejecu-
tiva no alcanza al resto de las actividades de la CPU por lo que permaneceré participando en otras
instancias.

Cordialmente
Álvaro Hernández”

Montevideo, junio de 2007
Fs. 031/07 gt

Lic. Psic. Álvaro Hernández
Presente

Estimado Compañero:
La Mesa Ejecutiva de CPU ha tomado conocimiento de tu renuncia.
Debemos expresar que coincidimos contigo en los costos emocionales que muchas veces

lleva consigo la militancia gremial. Compartimos todos nosotros, también, sus sinsabores y angus-
tias. Has sido testigo de la dura tarea y del esfuerzo constante que supone la conducción gremial,
lamentando desde luego no haber podido superar las discrepancias de orden político.

Es por ello que hoy solo nos resta agradecer el tiempo, la dedicación  y la contribución constan-
tes que has volcado a la gestión de esta Mesa. Verdaderamente lamentamos tu alejamiento.

Confiamos en que en tu condición de socio y en las tareas en que la CPU contará  con tu
participación, se sostengan y continúen tus aportes.

p/Mesa Ejecutiva de CPU

Lic. Psic. Daniel Yiansens
     Secretario General

ÎÎÎÎÎ Recibimos y publicamos
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relaciones
Revista de pensamiento

Número 278
Julio de 2007

* El amor, el deseo, la pasión. El amor y el deseo pueden ir
juntos aunque no buscan lo mismo, pues amamos a un sujeto
y deseamos un objeto. En cuanto a la pasión, ella excede al
amor y lo subvierte. (Carlos Sopena)
* Género, sexo y buena letra. En estos días, la sacralización
de las formas gramaticalmente femeninas en los discursos po-
líticamente correctos es estrictamente contemporánea del no
lugar que se da a la mujer en asuntos tan comprometidamente
femeninos como son las decisiones sobre la maternidad y el
aborto. (Alma Bolón, Carlos Hipogrosso)
* Heidegger: la querella. Se cumplen 20 años de la apari-
ción del libro de Víctor Farías, “Heidegger et le nazisme”, un
hecho crucial que intentó dar respuesta a algunas de las tantas
oscuridades acerca de la relación entre Heidegger el filósofo y
el nazismo. (Maurice Blanchot)
* Sida: término y negación. La actitud de nuestra sociedad
frente al sida ha dejado al descubierto la vulnerabilidad de la
condición humana, tanto en lo individual como en lo social. En
ambos planos puede detectarse un denominador común: la
negación que reitera la respuesta social ante las epidemias.
(Raúl Azzarini)
* Construccionismos. Desde un punto de vista político, el
construccionismo tiene una larga historia de crítica al status
quo: “...la idea de la construcción social quiere criticar, cam-
biar o destruir algún X que les disgusta dentro del orden de
cosas establecido.” Los construccionistas sostienen [1] que X
no está determinado por la naturaleza de las cosas (contingen-
cia), [2] que X es bastante malo tal como es y [3] que nos iría
mejor si X fuera transformado. O sea, políticamente “el uso de
la palabra [construccionismo] declara de qué lado se está”. Se
puede coincidir con Ian Hacking en que “a veces esta declara-
ción tiende a la complacencia”. (Carlos Muñoz)
* El reconocimiento y el don. El diagnóstico de nuestro
tiempo se formula como Olvido de reconocimiento y tal pato-
logía de lo social conforma el programa de análisis que Honneth
viene trabajando desde hace años y prosigue en diálogo con
Paul Ricoeur. (Gregor Sauerwald)
* Cuerpo y vestido. Ciertos desfiles de moda encubren com-
plejos rituales con el cuerpo y el vestido. Las vestimentas, que
participan de una coreografía teatral con soporte musical, pro-
ducen un show. La vestidura allí es más vestuario que vestimen-
ta; la exhibición, muda, las esculturas, vivas. Los cuerpos expo-
nen material, gesto, danza, pigmentos, abalorios; la mirada
voyeurista es espejo de la compleja expresión. (Mariella Nigro)
* Villa Pánico: de polis a teratópolis. Nos protegemos de
los ajenos vecinos (ex-prójimos) evitando así la inseguridad
urbana y la solidaridad social, mientras a-chat-amos distancias
acercando a nuestros amados o pares lejanos. Todas compen-
saciones precarias a la no convivencia. (Carlos Montero)

relaciones
El primer martes de cada mes en su quiosco,

32 páginas de sólida lectura.

RED DE

ATENCIÓN
PSICOLÓGICA

A partir del próximo mes de Julio, y en un verda-
dero esfuerzo de apoyo y respaldo de la CPU,
comenzará una campaña informativa en el medio
Radio para la RED DE ATENCIÓN PSICOLÓGICA.

Estamos seguros de que esta inversión se verá
prontamente reflejada en una mayor dinámica
en cuanto a solicitudes de servicio por parte
del público en general.

En otro orden, la Red ha logrado su primera con-
vocatoria de tipo institucional, habiéndose lo-
grado ya una derivación –sin apartarnos de las
normas que actualmente rigen para los siste-
mas de derivación y costos- desde una institu-
ción médica (Hospital Policial)

ALQUILER DE CONSULTORIOS
NUEVOS, ILUMINADOS, MODERNOS
FAMILIA, NIÑOS (equipado), ADULTOS

OBLIGADO entre PEDRO VIERA Y BALDOMIR
TEL: 099274591 / 622.41.37

La Secretaría de Difusión de CPU agra-
dece la invitación de la Clínica Prego con
motivo de celebrar sus 31 años de trabajo.
Celebramos junto a ustedes vuestra trayec-
toria.

Lic. Ps. Lourdes Rodríguez
Secretaría de Difusión de CPU

CURSO dirigido a PSICÓLOGOS

“Bases Biológicas de los trastornos
mentales y FARMACOLOGÍA”

Dr. Álvaro Rodríguez
Psiquiatra

Inicio: 11 de Julio - Horario: 19.30 a 21.00 hs.
Duración: julio-noviembre  (miércoles)

Informes e inscripciones: lunes, miércoles y viernes
10.30 a 12.00 hs   tel: 7116426

SUATEC (Cavia 2770 esq. Libertad)

ÎÎÎÎÎ
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Hace pocos días, un grupo de socios de CPU, egresados todos del IFCL
se reunieron en la sede gremial a efectos de tomar posición en relación
a varios temas de interés.
Al finalizar, fue elaborado el documento que publicamos a continuación.
A propósito de lo vertido en el documento de referencia,  la Mesa Ejecutiva de CPU, en conoci-
miento de la problemática, ha iniciado las gestiones a nivel del Consejo de Facultad de Psicología
entre otras acciones que se están planificando, tendientes a resolver el conflicto suscitado.
La situación vinculada con “la psicología social“ cesa, e igualmente solicitamos al Consejo de
Facultad la toma de posición e intervención, dado que diferentes organismos del estado (Ministe-
rios)  violentan flagrantemente el ejercicio profesional de los legítimos profesionales de la psicolo-
gía a pesar de las oportunas aclaraciones que la ME les hiciera llegar.

Montevideo, Viernes 22 de Junio de 2007.

Compañeros de la Mesa Ejecutiva de CPU:

El pasado día sábado 16 de junio, un grupo de psicólogos egresados del IFCL nos reunimos en la sede gremial
para tratar el tema inherente a nuestro título.

En tal reunión se informó a los presentes acerca de los hechos relacionados con el llamado de terapeutas
externos para el convenio MSP-Facultad de Psicología de la UdelaR, en el cual fuimos excluidos, y de las
posteriores actuaciones en el Consejo de Facultad.

Se tomó conocimiento de otro llamado de una entidad del gobierno en la que se expresa como requisito el
título de la UDELAR quedando impedidos de presentarnos o al menos de tomar la decisión libremente de
hacerlo o no.

También se valoró con honda preocupación, lo que está ocurriendo en esa misma Institución, el MIDES, en
cuanto ha convocado a «Psicólogos Sociales», constituyéndose de esta forma el propio Poder Ejecutivo en
trasgresor y poniendo de manifiesto una vez más la arbitrariedad de las exclusiones e inclusiones que estamos
presenciando.

Se repasaron las instancias legales iniciadas en la década del 80, con documentos a la vista, sobre la
convalidación de nuestro título.

Se tomó posición respecto a las actuaciones a seguir:
1. Informar a la CPU de la reunión, lo que cumplimos en la presente nota.
2. Solicitar que la Comisión de Asuntos gremiales y la Comisión de Universidad de la CPU tomen acciones

al respecto.
3. Solicitar a la Mesa Ejecutiva de CPU, se haga saber a los titulares del MEC y MSP, así como a la

Facultad de Psicología de la UCUDAL y a la UDELAR, lo que está aconteciendo con los psicólogos,
quienes estamos siendo discriminados por el lugar de egreso, lo que constituye un flagrante acto in-
constitucional.
Y se solicite que tales Ministerios y Facultades se expidan al respecto, recordándoles la Ley 17.154 del
Ejercicio de la Profesión.

4. Mandatar a los compañeros Consejeros de CPU, así como a los representantes del gremio en las Comi-
siones de Cogobierno, para que estén alertas ante la posible reiteración de estos hechos, que lesionan
las conquistas históricas de nuestro gremio, e incumplen con la Ley vigente.

5. Informar en la Revista Gremial de esta situación.

Agradecemos la celeridad con que se nos dio respuesta anteriormente, y quedamos en espera de vtra.
respuesta.

Por Egresados de IFCL:
Dolores Basco Elena Lucas Alicia Costanzo
Virginia Marín Adriana Cristóforo Mª de los Angeles Maseda
Laura de Souza Gisella Moro Mónica Ferreira
Alicia Muniz Osvaldo Graña Elsa Rodríguez
Liliana Guerrero Marta Sylburski
Silvana Ledesma Norma Toucedo

ÎÎÎÎÎ Gremiales
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Diagnóstico del Fondo de Solidaridad Social

Publicamos hoy el Capítulo IX “Conclusiones y Recomendaciones” del informe evaluatorio
que se realizó sobre la situación actual de Fondo de Solidaridad Social de la CPU. La tota-
lidad del informe está disponible en el sitio web www.psicologos.org.uy.

Como conclusión consideramos que el Fondo de Solidaridad está cumpliendo el cometido para el
que fue creado y en general todos sus índices y guarismos son positivos; de todas formas nos
parece del caso realizar un resumen de las principales recomendaciones a tener en cuenta por
parte de la Comisión:

• considerar la posibilidad de incluir costos administrativos y operativos para ser más realistas
con el funcionamiento del Fondo (hoy los asume la Coordinadora).

• el costo de certificaciones médicas parece elevado.
• se debería considerar la posibilidad de ajustar la cuota social por un índice objetivo y hacerlo

en un espacio de tiempo uniforme, buscando no perder poder adquisitivo y reforzar el
Patrimonio Social.

• seguir de cerca el comportamiento de la morbilidad, dado el crecimiento que se  ha verifi-
cado en el período, aún tomando en cuenta el incremento anual del número de afiliados.

• En este sentido, sería interesante instrumentar  una base de datos que permita analizar la
morbilidad desde distintos ángulos, tal como lo mencionamos en el capítulo VII.

• analizar en esta realidad la posibili-
dad de otorgar algún nuevo subsidio
o mejorar los actuales o alguno de
ellos.

• estudiar el manejo de la liquidez, la
cual parece muy elevada y conspira
contra el rendimiento de las inversio-
nes y del resultado de la gestión.

• mantener siempre muy bien delimita-
dos y separados el patrimonio de la
Coordinadora y el del Fondo.

• instrumentar algún mecanismo unifor-
me de depuración anual de la morosi-
dad de afiliados.

• estudiar la posible jerarquización en
materia de subsidios considerando la
antigüedad de los afiliados.

• considerar la recomendación del Ca-
pítulo VIII en cuanto a variación del
Artículo 14 de Reglamento y tener en
cuenta las otras apreciaciones sobre
el Reglamento.

• seguir de cerca todos los guarismos
como forma de marcar un cercano
control de la gestión en pro de la
defensa del Patrimonio, el cual ha
logrado sortear con éxito un perío-
do tan nefasto para la economía na-
cional.

ÎÎÎÎÎ Informe
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Comisiones
ÉTICA PROFESIONAL
Lic. Gladys Agosto; Lic. Gladys Casas; Lic. Coral García; Lic. Gilda
Rasetti, Lic. Elizabeth Piñeyro y Lic. Virginia Rita Figueroa.
Día de reunión: 4to. miércoles. Hora 18:00

DERECHOS HUMANOS
Psic. Ana Mosca; Psic. Gabriela Fulco y Psic. Ana C. San Martín
Días de reunión: 1er y 4º martes. Hora 19:00

COMISIÓN DE INTERVENCIÓN EN CRISIS
Lic. Nibya Castro; Lic. Silvana Machado; Lic. Lucía del Corso; Lic.
Liliana Sondereger; Lic. Edita Veira y Lic. Mónica Iguini.
Días de reunión: 1er y 3er miércoles. Hora 10:00

COMISIÓN DE INFANCIA Y ADOLESCENCIA
Lic. Elsa Durán; Lic. Gerardo Ventre; Lic. Andrea Hernández; Lic.
Laura Dutrenit y Lic. Andrea Zandler.
Días de reunión: a confirmar.

COMISIÓN UNIVERSIDAD
Lic. Alejandra Veroslavsky; Lic. Wilson Darakjian; Lic. Luján Alsina;
Lic. Dinorah Quijano; Lic. José Luis Fernández; Lic. Enrique
Echegoyen; Lic.  María del Verdún Domínguez; Lic. Amelia Masse;
Lic. Teresita González; Lic. Beatriz Álvarez; Lic. Claudia Acosta y
Lic. Ernesto Doglio.
Día de reunión: 1er. lunes. Hora 20:00

COMISIÓN DE FORMACIÓN
Psic. José Pedro Rossi; Psic. Álvaro Hernández; Lic. María del
Rosario Tuzzo y Psic. Miguel Tosar.
Días de reunión: a confirmar.

COMISIÓN DE PSICOSOMÁTICA
Lic. Teresa Fitipaldi; Lic. María Florencia Charbonnier; Lic. Natalia
Durán; Lic. María Inés Morales y Lic. Mauricio Escobar.
Día de reunión: viernes. Hora 20

COMISIÓN ADMINISTRADORA DEL FONDO DE
SOLIDARIDAD SOCIAL
Psic. Ma. del Carmen Valverde; Psic. Concepción Fernández; Psic.
Mirian de Moraes; Psic Silvia Tabachi y Psic. David Cibulis.
Día de reunión: primer martes. Hora 8:30

COMISIÓN SALUD
Lic. Dinorah Quijano; Lic. Ma. Cristina Antúnez Maciel; Lic. Gonzalo
Cosenza; Lic. Sylvia Sancristóbal; Lic. Nelson De León; Lic. Mónica
Ferreira y Lic. Elena Sosa.
Día de reunión: lunes. Hora 16:30

COMISIÓN RED DE ATENCIÓN PSICOLÓGICA
Lic. Laura Ballini; Lic. Mónica Ferreira; Lic. Fredy Zelayeta; Lic.
María Luz Ponce de León; Lic. Rosita Plascencia; Lic. Paola Mainero
y Lic. Betina Henderson.
Días de reunión: 1er. y 3er jueves. Hora 19:30

COMISIÓN DE PSICOLOGÍA JUDICIAL
Psic. Elisabeth Lippert; Psic. Andrea Mangino; Psic. Ana de la Peña;
Psic. Patricia Pastorino; Psic. Laura Vilas; Lic. Miriam Seoane y Lic.
Silvana Sosa Prestes.
Días de reunión: 2º y 4º miércoles. Hora 19:30

RECURSOS HUMANOS Y ORGANIZACIONAL
Lic. Adriana Ascione; Lic. Matilde Pazos y Lic. Alicia Kuster.
Días de reunión: a confirmar.

COMISIÓN DE TRABAJO SOBRE SUSTANCIAS
PSICOACTIVAS
Lic. Lorena Arias; Lic. Marcel Bregante; Lic. Lorena Noya; Lic.
Yessica Carballo y Lic. Concepción Fernández.
Días de reunión: 3er jueves de 20:00 a 22:00 horas.

ASUNTOS PREVISIONALES
Psic. Olga Rochkoski; Lic. Gelia Gómez; Psic. Silvana Ledesma;
Lic. Royman Martínez; Lic. Fanny Ferreira.
Días de reunión: 1er y 3er viernes. Hora 11:00

COMISIÓN DE DIFUSIÓN de la RED DE ATENCIÓN
PSICOLÓGICA
Lic. Psic. Gonzalo Cosenza; Lic. Psic. Virginia Figueroa; Lic. Psic.
Freddy Zelayeta; Lic. Psic. Sandra Pecoy; Lic. Psic. Viviana Cotelo;
Lic. Psic. Lourdes Rodríguez; Lic. Psic. Sheila Marx; Lic. Magela
Caricot; Lic. Psic. Fanny Balter; Lic. Psic. Patricia Montero; Lic.
Psic. Silvana Sosa y Lic. Alvaro Hernández.
Días de reunión: 2º lunes y 4º jueves. Hora 19:30.

COMISIÓN DE REGLAMENTACIÓN Y FUNCIONA-
MIENTO DE LA RED DE ATENCION PSICOLOGICA
Lic. Rossana Ferrarese; Lic. Gretel Groisman y Lic. María del
Verdún Domínguez.
Días de reunión: a confirmar.

COMISION DE ASUNTOS GREMIALES DE LOS PSICÓ-
LOGOS DE SALUD PÚBLICA
Lic. Enrique Etchegoyen; Lic. Rosa Miguez; Lic. Raúl Penino;
Lic. Alfredo Perdomo y Lic. Verónica Valiño
Días de reunión: a confirmar.

ÎÎÎÎÎ Comisiones

La Comisión Salud de CPU invita a todos los asociados interesados a vincularse a esta temática
a incorporarse a esta Comisión de Trabajo.

La reforma de la salud contó con la participación de comprometidos y dedicados colegas de la
Comisión Salud de CPU, quienes han contribuido eficazmente en la inclusión de la psicología
dentro de los programas de atención del SNIS. La CPU se encuentra en deuda en lo que respec-
ta a una participación activa y sostenida en lo que se refiere a la reforma educativa.
Es por ello y a través de nuestra publicación oficial que convocamos a los colegas integrantes
de la CPU vinculados al área de la educación y las políticas públicas en educación a que mani-
fiesten su interés en participar de esta convocatoria. Somos miles los que integramos la CPU
pero sólo decenas los que participamos activa y solidariamente.
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Casa Abierta
En la nueva Sede Gremial,

retomamos a partir del mes de Agosto
el programa de Casas Abiertas.

La primera de ellas ya la pueden agendar
para el próximo día 3 de agosto y estamos

seguros de que su temática resultará por demás convocante:

“TERAPIA DE NIÑOS Y/O
DE PADRES EN EL SIGLO XXI”

1. Motivos de consulta más frecuentes.

2. Demandas de los padres, demandas de los  niños.

3. Cuando hay diferencias entre ambas.

4. Proyección masiva de los padres en sus hijos,
el niño bastón y el niño máscara.

5. Diferencia entre una demanda  viable y un deseo
insatisfecho de los padres.

6. Inversión de roles, niños puestos en el lugar
de adultos y padres sin autoridad.

La misma estará a cargo de la colega Lic. Psic. Fanny Berger
y se llevará a cabo en las instalaciones de la nueva sede de
CPU.  Por este año todavía serán con capacidad limitada –
mientras finalizamos las obras de adecuación de espacios
que nos ofrece la nueva sede recientemente adquirida- por
lo que vayan agendando su participación a través de
socios@psicologos.org.uy.



Coordinadora de Psicólogos del Uruguay 17

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA
MARTES 24 DE JULIO

Primer llamado: hora 20.00
Segundo llamado: hora 20.30

Orden del Día
Elección de Decano en la Facultad de Psicología, presentán-
dose las propuestas de los decanables: Prof. Psic. Sylvia
Castro, Lic. Adriana Cristóforo y Prof. Psic. Luis Leopold.

CASA DE ASTURIAS
Mercedes 1716 – Planta Baja

Propuestas disponibles en www.psicologos.org.uy

TODO LO QUE
UN PSICÓLOGO

DEBE SABER
SOBRE LA REFORMA

TRIBUTARIA

Para poder informarles, les
proponemos que ustedes

nos pregunten y los técnicos
formularán las respuestas

apropiadas.

Envíen un e-mail a
socios@psicologos.org.uy

y formulen allí la o las preguntas
que deseen efectuar.

Inmediatamente las trasladaremos
a los técnicos que dan soporte a los

asociados y procederemos a
contestarlas de inmediato.
Vuestras mismas preguntas

y en grupos de 10, serán luego
publicadas en la página Web
www.psicologos.org.uy y
distribuídas vía electrónica

a todos los socios.

2 x 1 para Socios CPU
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REFORMA TRIBUTARIA

Estamos a la espera de la confirmación por parte de AUDU de una reunión informativa a
cargo de las autoridades ministeriales involucradas con la próxima implementación de la
Reforma Tributaria.
La misma se llevará a cabo durante el mes de Julio y se podrá participar en porcentajes
estipulados de acuerdo a la cantidad de socios de cada una de las agrupaciones profe-
sionales que integran AUDU (Agrupación Universitaria del Uruguay).
Les sugerimos estar alertas para la convocatoria, ya que tendremos lugares limitados
para nuestros Asociados. La información será enviada por vía electrónica y publicada en
la página web de CPU, www.psicologos.org.uy.

REFERENTES
DE LAS AGRUPACIONES

San José Cecilia Bove - Mª Inés Camy
Rivera Aída Coronel - Claudia Menéndez
Colonia Miguel Terrasa - Zoraida Yivotovsky
Colonia Zona Oeste Cristina Lamela
Treinta y Tres Mercedes Rodríguez - Sofía Varela
Canelones Sta. Lucía Patricia Castro - Analía Cacciatori
Cerro Largo Braulio Pereira
Paysandú Rosario Pellicer
Soriano Daniela Alayón - Rosana Sapriza
Flores Eduardo Cardarello - Elizabeth Mayero
Río Negro Mónica Guelman
Artigas Elida Soto
Durazno Laura Cardoso - Viviana Arguello
Zona Costa Liliana Pelle - Emilia Sánz
Pando Mónica Fleitas - Bettina Cabral
Lavalleja Leticia Cardama - Lorena Tabeira
Maldonado Estrella Mussio - Ángela Blasco
Las Piedras-La Paz-
Progreso Elizabeth Piñeyro - Mariela Manginelli
Ciudad de la Costa Carina García - Mariela Costal
Tacuarembó Elizabeth Rodríguez - Marta Dutra
Paso de los Toros Janina Silva
Rocha Mariza Pérez - Eliseo Presa
Florida Gustavo Marcote - Lourdes Lomando
Colonia Zona Este Valeria Verolo - Yaquelin Dufour
Salto A confirmar

Agrupaciones
Mensaje a Todas
las Agrupaciones:

Nuevamente, invitamos a todas las
Agrupaciones a generar una casilla de
correo propia, preferentemente en ser-
vidores tipo yahoo.com, hotmail.com o
gmail.com, de manera que por su in-
termedio, llegue toda la comunicación
que generamos por esta vía desde Mon-
tevideo.
La ventaja de estos servidores propues-
tos es que ofrecen mejor protección
contra spam y virus y sobre todo, por-
que debido a su gran capacidad, no
alteran el envío y recepción de imáge-
nes o gráficos.
Si lo desean, pueden solicitar asisten-
cia a Administración a través de
socios@psicologos.org.uy donde con
mucho gusto les auxiliarán.

Cada vez más resulta indispensable con-
tar con esta vía de comunicación ya
que por su intermedio la información
puede llegar de mejor manera y a más
socios.

Gracias por vuestra colaboración en
este tema.

Lic. Ps. Lourdes Rodríguez
Secretaría de Agrupaciones

ÎÎÎÎÎ Agrupaciones
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De interés para los afiliados
Recordamos a todos nuestros Asociados que, en caso de solicitar la baja de afiliación, la misma
se procesa únicamente por escrito o a través del correo electrónico socios@psicologos.org.uy
UNICAMENTE antes del día 20 de cada mes. Pasada esa fecha se continuará con la factura-
ción del mes siguiente.

Biblioteca: a partir de la primera semana de Julio, retomaremos el sistema y servicio de Biblioteca
para todos nuestros Asociados. Les recordamos que se ha incorporado una nómina reciente e
interesante de materiales y libros, entre los que destacamos los más de 50 títulos donados por el
Lic. Gonzalo Percovich a quien nuevamente, mucho reconocemos y agradecemos por su gesto.

Recordamos muy especialmente a los socios que actualicen sus datos por escrito: hemos
constatado que en infinidad de casos no disponemos de teléfono celular o lo que es más grave,
de dirección de correo electrónico, lo que muchas veces imposibilita que reciban información
urgente de manera eficiente. Recuerden, es muy simple, no requiere que tengan equipo propio
y verdaderamente podrán recibir información actualizada.

También a partir de este mes de julio, solicitamos su colaboración en el sentido de informarnos por
correo electrónico, entre los días 15 y 20 de cada mes, si es que no han recibido el Boletín y el talón
de pago. No podemos gestionar ni reclamar si no tenemos esta información en tiempo y forma.

Les recordamos a todos los socios que pueden abonar la cuota del mes en curso –entre los
días 1 y 17 de cada mes- SIN EL CUPÓN DE PAGO, concurriendo a cualquier local de Abitab
únicamente con la cédula de identidad y “depositando” el dinero para la Coordinadora de
Psicólogos del Uruguay.

ÎÎÎÎÎ De Interés para los Afiliados

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA
MARTES 31 DE JULIO

Primer llamado: hora 20.00
Segundo llamado: hora 20.30

Orden del Día:
* Presentación y consideración de la Memoria

y Balance Anual – Período 2005/2007

* Elección de Mesa Ejecutiva de CPU – Ejercicio 2007/2009
- Designación de Comisión Electoral
- Definición de Fecha del Acto Eleccionario

CASA DE ASTURIAS
Mercedes 1716 – Planta Baja
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PRESENTACIÓN DE LA DIRECCIÓN NACIONAL
DE ASISTENCIA CRÍTICA E INCLUSIÓN SOCIAL
(DINACIS) DEL MIDES

El pasado 29 de mayo, a través de la Secretaría de Difusión de CPU, participamos en
la presentación de la nueva Dirección Nacional de Asistencia Crítica e Inclusión Social del
Ministerio de Desarrollo Social, invitación que nos llegó a través de la directora Proc.
Bertha Sanseverino.

Entre los panelistas participantes se encontraban la Ministra de Desarrollo Social,
Marina Arismendi, el Director de la División de Atención a Colectivos y Poblaciones
Vulnerables, Mtro. Yamandú Feraz, el Director de la Cátedra de Alfabetización y Educa-
ción de Jóvenes y Adultos del Instituto Pedagógico Latinoamericano y Caribeño- Rca.
De Cuba, el Lic. Jorge Tamayo Collado, entre otros.

Para acceder a mayor información puede contactarse a través de dinacis@mides.gub.uy
o solicitar el material que nos fuera proporcionado en la biblioteca de CPU.

A continuación anexamos el listado de Refugios y Centros Diurnos del PAST (Progra-
ma de Atención a los Sin Techo):

Refugios en Montevideo

Nombre Dirección Población
RÍO BRANCO Río Branco 1465 Mujeres con niños
REQUENA Joaquín Requena 1703 Hombres
SAN VICENTE DE PAUL Fdez. Crespo 2131 Hombres entre 18 y 50 años
ANDARES J. Barrios Amorín 1416 Mixto
ESTRELLA DEL SUR Florida 1178 Familias
MERCEDES Mercedes 1227 2º Piso Mujeres

Centros Diurnos en Montevideo

CECRECE Río Branco 1467 Mujeres solas y con niños
M‘BORUYA Fdez. Crespo 1910 Personas con trastornos

psiquiátricos
GUSTAVO VOLPE Soriano 1280 Talleres capacitación y

alfabetización

Refugios en el interior del país

MALDONADO José Bivar esq. Libertad Familias
PAYSANDÚ Av. España 1479 esq. Juncal Familias
CANELONES-LAS PIEDRAS Fco. Soca y Garibaldi Familias
CANELONES-PANDO Av. Artigas 1242 Familias
SAN JOSÉ Colón 749 Familias

ÎÎÎÎÎ Difusión
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PROYECTO DE LEY PARA EL CONTROL DEL TABACO

Este proyecto se aprobó en cámara de Diputados en estos  días y los que quieran
acceder al mismo lo encontrarán en nuestra página Web.

Aún queda mucho para hacer en este tema, pero con paciencia y perseverancia se
vienen logrando las modificaciones necesarias para el bien de todos, por la salud de todos.

Lic. Ps. Lourdes Rodríguez Lombardo
Secretaría de Difusión de CPU

ÁREA DE DEFENSA DEL CONSUMIDOR (ADECO)
DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

Estamos en contacto con el equipo del Adeco con quienes estamos organizando una
jornada de intercambio en el ciclo Casa Abierta de CPU.

A modo de adelanto en este boletín mencionaremos algunos datos importantes:

ADECO es una Institución Estatal cuyo cometido principal está en la regulación de las
relaciones de consumo.

Está ubicada en 25 de Mayo 737 – Teléfono 08007005 y el sitio web es
www.consumidores.gub.uy

Consideramos de importancia conocer nuestros derechos básicos como consumido-
res, y por eso a continuación les detallamos las principales actividades que realiza ADECO
para que cada uno de nosotros como consumidores sepamos que tenemos un respal-
do en este equipo:

*Asesoramiento tanto legal como financiero, puede realizarse de 3 maneras:
Por vía telefónica: a través del 08007005
Por vía e-mail: a través de adeco@defcon.gub.uy
De forma personal: en 25 de mayo 737

*Gestiones:
El procedimiento es el siguiente: luego de que el consumidor pudo obtener el debido

asesoramiento respecto de su problemática y si así corresponde, la oficina de ADECO
ofrece realizar una gestión con la empresa. Se realiza en forma telefónica trasmitiendo
el problema del consumidor y buscando obtener un resultado positivo. Si se trata de
Montevideo el consumidor puede dirigirse a la oficina de 25 de mayo o comunicarse por
teléfono.

En el caso del interior del país, ADECO actualmente cuenta con convenios con la
mayoría de las Intendencias de los departamentos. Sin perjuicio de ello, el consumidor
que está en el interior también puede comunicarse con nuestra sede en Montevideo por
medio telefónico.

*Audiencias:
Son una tentativa de conciliación entre el consumidor y la empresa. Para ello conta-

mos con funcionarios capacitados que en el acto de la audiencia pueden proponer
distintas alternativas a los efectos de arribar a un acuerdo.

ÎÎÎÎÎ Difusión
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*Denuncias:
A través de las mismas se trata de constatar infracciones a la  ley de Relaciones de

Consumo.

*Inspecciones:
Estas inspecciones se originan a raíz de las denuncias que realizan los consumidores.
Asimismo las mismas se pueden realizar de oficio, esto significa que nuestro organis-

mo constate directamente una irregularidad.

Inscripciones al XX Encuentro Nacional de Psicólogos

Estimados colegas comunicamos a aquellos que hayan solicitado inscripciones
al XX Encuentro Nacional de Psicólogos, que las mismas no serán reintegradas.

En caso extremo se evaluará en Mesa si corresponde o no dicho reintegro.
Muchas gracias por vuestra colaboración.

Lic Ps. Lourdes Rodríguez – Secretaría de Difusión – CPU
Lic. Ps. Betina Henderson – Secretaría de Finanzas - CPU

ALQUILER DE CONSULTORIOS
Psicopedagogas, Fonoaudiólogas, Psicólogas

y profesionales de la Salud. Consultorios equipados
en excelente ubicación, barrio Pocitos.

Por informes comunicarse de lunes a viernes
en el horario de 14.00 a 20.00 al
Tel. 707 0219 – 707 0297

DROGAS: CAMPAÑA PÚBLICA CON EL COMPROMISO
Y SOLIDARIDAD DE TODOS

EL pasado martes 26 de junio, al conmemorarse el “Día Mundial de Naciones Unidas contra
el Consumo y el Tráfico Ilegal de Drogas”, se presentó en el Edificio Libertad la campaña
pública que invita al compromiso de los actores de la sociedad para enfrentar el problema.
Se realizaron los reconocimientos a instituciones, equipos y personas con acciones relevan-
tes en el tema.

La campaña consta de dos piezas publicitarias cuya realización tuvo el concurso de
vecinos, actores, músicos y técnicos de primer nivel que aportaron su solidaridad.

“La indiferencia te hace cómplice” es el título de la primera pieza y brinda el teléfono
08002121 para la denuncia de bocas de distribución e invita a concurrir directamente a la
comisaría de la zona.

La segunda afirma que “Todos podemos pedir ayuda”, “Todos podemos ayudar”, y se
sustenta en la pérdida de valores, la responsabilidad individual, familiar y comunitaria.

Finaliza aportando el teléfono de la Red de Atención en Drogas: 3091020.
Nos pareció importante compartir con el colectivo esta información, porque todos pode-

mos ser parte de la solución.
Lic. Ps. Lourdes Rodríguez / Secretaría de Difusión

IMPUESTO A LA RENTA – PERSONAS FÍSICAS
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO.
Liquidación y pago de anticipos,

declaraciones juradas.
Cr. Fernando Dergam

099 292 862

ÎÎÎÎÎ Difusión
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VISTO:
La constitución de un grupo de trabajo en el ámbito

del Ministerio de Educación y Cultura para estudiar la
elaboración de un posible anteproyecto de ley de crea-
ción de una Agencia de Acreditación de la Enseñanza
Superior.

CONSIDERANDO:
1. Que se evalúa conveniente se procese la discu-

sión del sistema educativo público y la regularización
del sistema terciario privado, en el marco de los proce-
sos de discusión de la Ley Nacional de Educación;

2. Que en este marco el fortalecimiento del siste-
ma público es tanto una necesidad ideológica y ética
como técnica y cultural;

3. Que el sistema público representa en la sociedad
uruguaya un conjunto de valores que contribuyen al
desarrollo democrático, social y económico;

4. Que la formación de un pensamiento autónomo
y las bases culturales, técnicas y sociales para su ejer-
cicio, deben sustentarse en  los principios de igualdad
de oportunidades y de acceso, y de procesos demo-
cráticos de desarrollo del pensamiento racional, del cual
la educación pública es históricamente portadora;

5. Que la AGC ha comenzado a tratar temas rela-
cionados con la transformación del Sistema Educati-
vo. En particular, actualmente está discutiendo las me-
didas necesarias para la reforma de las estructuras
universitarias y para conformar un Sistema Nacional
de Educación Terciaria;

6. Que la Asamblea General del Claustro ha trata-
do temas relacionados con las políticas de habilitación,
control, seguimiento y evaluación  del sistema privado
de educación terciaria, así como también aquellos re-
lacionados con la promoción de la calidad y la evalua-
ción del sistema público de educación terciaria. Esto
último, debido a la importancia y trascendencia nacio-
nal de los mismos y la voluntad política de legislar en la
materia;

7. Que la Asamblea General del Claustro continua-
rá debatiendo esta temática con la profundidad que

24-25 de Julio de 2007: Seminario-Taller sobre
PSI - Perfil Sicológico Individual

test de personalidad desarrollado
y estandarizado en Uruguay.

Su uso en psicología clínica y laboral.
Evaluación de 14 rasgos y 4 dimensiones

globales de personalidad
a cargo del Dr. Alberto Chertok.

Se entregará a cada asistente la última versión del test,
con habilitación para corregirlo a través de internet.
Informes: Tel.: 709 1830 info@psicologiatotal.com

www.psicologiatotal.com

estima se merece, en procura de contribuir con nue-
vos aportes.

La Asamblea General del Claustro declara:
1. Respecto a las políticas de habilitación, control

y seguimiento del sistema privado de educación ter-
ciaria:

a) Se debe legislar sobre la materia, abandonando
el actual sistema regulado por los Decretos 308/1995
(de Ordenamiento del Sistema de  Enseñanza Tercia-
ria Privada) y 309/2002 (Reglamentación de Modifi-
caciones en las instituciones de Enseñanza Terciaria).
Cabe señalar que la Comisión Universitaria para la
Enseñanza Terciaria Privada elaboró ya en 1998 un
Anteproyecto de Ley referido a esta materia.

b) En lo inmediato, los decretos antes aludidos de-
ben ser interpretados, dándoles mayor precisión a sus
términos, pues es en base a ellos que hoy se habilita o
no una universidad o instituto universitario privado. Debe
asegurarse además el seguimiento de la actividad de
las instituciones habilitadas.

c) Debido a  las particularidades de nuestro siste-
ma educativo basado en lo público, en el momento de
abordar la habilitación y regulación de instituciones edu-
cativas privadas de nivel terciario, la Universidad debe
tener un rol protagónico. En el país existe un único
organismo del Estado cuya especialidad es la ense-
ñanza superior pública, regulado constitucionalmente

Declaración de la Asamblea General del Claustro
en sesión ordinaria de fecha 16 de mayo de 2007
Gracias al envío realizado por parte de Lic. Dinorah Quijano, Presidenta del Claustro de la Facultad
de Psicología y representante del orden egresados, reproducimos el texto de esta declaración.

ÎÎÎÎÎ Universidad



Nº 186 | julio 200724

Desde la Comisión de Salud de CPU,
compartimos esta información:

“La Directora del Programa de Salud Mental  del MSP, Lic. Ps. Renée del Castillo, acaba de
enviar al Grupo 1 “Política, Legislación  y Derechos Humanos” de la Comisión Asesora Técnica
Permanente (CATP), que actualmente coordino, el Proyecto de Ley Sustitutivo Final de la Ley
Nº 16.095 sobre Personas Discapacitadas, recientemente aprobado el 11 de junio 2007  en la
Comisión de Población, Desarrollo e Inclusión de la Cámara de Senadores.

El Programa de Salud Mental junto con los  familiares y los integrantes de este Grupo de la
CATP, seremos citados a una muy próxima reunión con el diputado Pablo Álvarez y con la
Comisión del Parlamento, a los efectos de intercambiar acerca de los  aportes y cambios a
este documento, considerado por el Programa como un “gran avance”, y de seguir construyen-
do así, colectivamente, con el aporte de todos.

Lic. Ps. Ma. Cristina Antúnez Maciel”

y por Ley: la Universidad de la República. No obstan-
te ser aceptable y muy positivo que el Ministerio co-
rrespondiente tome iniciativa sobre temas que le ata-
ñen, y convoque comisiones, promueva la discusión,
etc., carece de atribuciones específicas sobre la ense-
ñanza pública.

2) Respecto a la promoción de la calidad y la eva-
luación de todo el sistema terciario:

a) Es imprescindible partir de la definición de crite-
rios sobre la calidad de la educación superior. La dis-
cusión sobre estos criterios debe ser adaptada en pri-
mer lugar a las peculiaridades nacionales y reflejar la
acumulación histórica de las comunidades académi-
cas. Estos criterios no deben ser reducidos a meros
mecanismos instrumentales.

b) Deben adoptarse mecanismos adecuados de eva-
luación de los criterios antes mencionados. De no
procederse de esta manera se caerá en un mero for-
malismo de presentación de documentos en tiempo y
forma.

c) Es necesario dotar de una estructura conceptual
sólida a los mecanismos de promoción de la calidad y
a la evaluación del sistema terciario. En este sentido,

la Universidad de la República puede aportar su am-
plia experiencia en la materia.

d) Es necesario tener una instancia única de defini-
ción de los criterios de calidad de enseñanza en el país,
pero no se puede mezclar la habilitación de institucio-
nes privadas nacionales, con una acreditación regional
como es la del MERCOSUR.

e) El reordenamiento del sistema de reconocimien-
tos de la calidad de los títulos y carreras se considera
positivo. Se debe dar en el marco de criterios genera-
les, no sólo adaptados a las pautas regionales, y a las
siempre acuciantes demandas del momento.

f) Desde el punto de vista cualitativo y cuantitativo,
en diversas instancias recientes,  la representación de
la UR ha quedado subvaluada en relación a la del sis-
tema privado, teniendo en cuenta las respectivas tradi-
ciones y los correspondientes procesos de acumula-
ción histórica de las distintas comunidades académi-
cas en el país.

3) Su firme intención de profundizar la discusión y
elaboración de propuestas en relación a la problemáti-
ca señalada, contribuyendo de este modo al necesario
debate nacional.

Les informamos igualmente que ya disponen en la página web de CPU del link
www.universidad.edu.uy/claustro que les permitirá acceder directamente

a los contenidos y documentos de la Asamblea.

ÎÎÎÎÎ Universidad

* Texto completo de la ley en la página web www.psicologos.org.uy
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XX ENCUENTRO NACIONAL DE PSICÓLOGOS
27 y 28 de Julio de 2007

Agrupación La Paz, Las Piedras, Progreso
Granja Santa Ana – PROGRESO / CANELONES

Desafíos y nuevas perspectivas del/a psicólogo/a
en la actual coyuntura social del Uruguay

Nombre completo .........................................................................................

Documento ...................................................................................................

Teléfono de contacto .....................................................................................

E-mail ...........................................................................................................

Actividad laboral ...........................................................................................

Nombre de la Institución a la que pertenece y/o trabaja ................................

....................................................................................................................

Estudiantes

Centro de Estudios y Curso............................................................................

No socios CPU

Profesión ......................................................................................................

FICHA DE INSCRIPCIÓN

Costos:
ESTUDIANTES $ 450

SOCIOS CPU $ 550 (contado o 2 cuotas: julio $ 350 y agosto $ 200)
NO SOCIOS $ 650

Acompañantes $ 400

Incluye todas las actividades científicas, degustación de vinos y Cena Show.

Traslado:
Los interesados en concurrir en ómnibus contratado desde Sede de CPU deberan enviar mail a

socios@psicologos.org.uy realizando la correspondiente reserva de lugar.
El costo de ida y vuelta es de $ 50 con un horario fijo de traslado y retorno diario.

Fecha límite de inscripción: 20 de Julio de 2007
Enviar ficha de inscripción por FAX al 410 66 24
o datos por mail a socios@psicologos.org.uy
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Actas de la Mesa Ejecutiva
Î ACTA Nº 886
En Montevideo, a los veintinueve días del mes de mayo de
200 se reúne la Mesa Ejecutiva de la Coordinadora de Psicó-
logos del Uruguay integrada por Secretario General, Lic. Da-
niel Yiansens, Secretaría de Organización, Lic. Betina
Henderson, Secretaría de Agrupaciones y Secretaría de Difu-
sión, Lic. Lourdes Rodríguez, Secretaría de Asuntos Gremia-
les y Universitarios, Lic. José L. Fernández, Secretaría de Con-
venios y Asuntos Sociales, Lic. Juan Dotta.
Asuntos Entrados:Asuntos Entrados:Asuntos Entrados:Asuntos Entrados:Asuntos Entrados:
1. Acta de la sesión de Mesa Ejecutiva del día martes 22 de

mayo de 2007. Se lee y se aprueba el Acta Nro. 885.
2. Lic. Álvaro Hernández presenta nota de renuncia a la

Mesa Ejecutiva de CPU. Se toma conocimiento. Se re-
suelve aceptar la renuncia presentada. Se envía nota al
compañero. En función de ello, se procede a redistribuir
las Secretarías, pasando la Lic. Betina Henderson a ocu-
par la Secretaría de Finanzas, el Lic. José Luis Fernández
pasa a la Secretaría de Organización y Secretaría de Asun-
tos Gremiales. Se procederá a convocar a los respecti-
vos suplentes.

3. Secretario General ingresa para su consideración, los si-
guientes puntos al Orden:
3.1. Convenio MSP /Facultad de Psicología UdelaR/ – Tex-
to y Reglamento del llamado a postulantes. Se toma co-
nocimiento. Se resuelve difundir el llamado entre los aso-
ciados y su publicación en sitio web.
3.2. Convenio Facultad de Psicología UdelaR/MSP – Se
recibe solicitud de designación de un delegado de CPU
para actuar en el lugar de Egresados en el llamado del
convenio del SAPPA. Se toma conocimiento. Se resuelve
designar a la Lic. Psic. Mónica Ferreira. Pasa a Secretaría
de Asuntos Gremiales y Universitarios.
3.3. Red de Atención Psicológica/Convenios: Se presen-
tan recomendaciones del asesor legal, Dr. Hugo Barreto.
Se toma conocimiento. Se resuelve comunicar el mismo
en la Asamblea General.

4. Secretaría de Asuntos Gremiales y Universitarios presen-
ta para su consideración el siguiente punto al Orden:
4.1. Solicitud de conformación de nueva Comisión en
CPU de “Asuntos Gremiales de los Psicólogos de Salud
Pública”. Se toma conocimiento. Se resuelve publicar y
convocar a integrantes a través de la publicación oficial.
Pasa a Secretaría de Organización y de Difusión.

5. Secretaría de Organización ingresa para su considera-
ción, los siguientes puntos al Orden:
5.1. Planificación de calendario para la organización de
Casas Abiertas en nueva Sede de CPU. Se toma conoci-
miento.  Se resuelve continuar con las planificaciones
previstas.
5.2. Nueva Sede de CPU: costos de amoblamiento. Se toma
conocimiento. Se resuelve solicitar proyecto de acceso al
subsuelo y unión de los salones en Planta Alta.

5.3. Red de Atención Psicológica: cotización por acceso-
rios tecnológicos para comunicación. Se toma conoci-
miento. Se resuelve posponer la propuesta.

6. Secretaría de Agrupaciones presenta para su considera-
ción los siguientes puntos al Orden:
6.1. XX Encuentro Nacional: propuesta relativa a la parti-
cipación de integrantes de Comisiones CPU que presen-
ten trabajos. Se toma conocimiento. Se resuelve bonifi-
car la participación de aquellos integrantes de las Comi-
siones que presenten trabajos.
6.2. XX Encuentro Nacional: Se recibe Programa Preli-
minar del Encuentro para la consideración de Mesa Eje-
cutiva. Se toma conocimiento. Se aprueba el avance
enviado.
6.3. XX Encuentro Nacional: Traslado de participantes
con costo para reserva de buses. Se toma conocimiento.
Se resuelve aprobar la iniciativa. Se coordinará con Ad-
ministración las gestiones necesarias. Pasa a Secretaría
de Finanzas.

7. Secretaría de Difusión ingresa para su consideración los
siguientes puntos al Orden:
7.1. Red de Atención Psicológica: solicitud de difusión
en Radios. Se toma conocimiento. Se resuelve que Secre-
taría de Finanzas y Secretaría de Convenios asistan a la
reunión.
7.2. Se recibe cotización de Intermedios Web sobre “mai-
ling y news”. Se resuelve aceptar la cotización y se con-
firmará frecuencia de envío.
7.3. Asociación Uruguaya de Psicomotricidad: Invitación
para reunión interdisciplinaria en relación a temas diver-
sos (SNIS, BPS, CASMU, etc.) a realizarse el día 6 de junio.
Se toma conocimiento. Concurrirán Secretarías de Asun-
tos Gremiales y de Convenios.
7.4. Nueva Sede: se recibe cotización por diseño de nue-
va papelería institucional. Se toma conocimiento. Se re-
suelve solicitar boceto de diseño para su aprobación. Pasa
a Secretaría de Finanzas.
7.5. XX Encuentro Nacional: Comité Organización pre-
senta solicitud de publicación en Boletín de invitación a
la participación de los Asociados. Se toma conocimien-
to. Se aprueba. Pasa a Secretaría de Difusión.

8. La Comisión Salud de CPU ingresa para consideración de
la Mesa Ejecutiva los siguientes informes:
8.1. Presencia de CPU en las Comisiones de la CATP. Se
toma conocimiento.
8.2. Resumen de la actividad del Programa Nacional
de Adolescencia. Se toma conocimiento. Se resuelve
su publicación en el Boletín. Pasa a Secretaría de Di-
fusión.

9. Se recibe invitación del Ministerio de Desarrollo Social
para el lanzamiento de nueva Dirección Nacional en Cri-
sis. Se toma conocimiento. Asiste por CPU la Lic. Lourdes
Rodríguez.
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10. Se recibe información y solicitud de difusión para “Curso
de Introducción a la Psicoprofilaxis Quirúrgica” que se
llevará a cabo el día sábado 9 de junio (Centro Hospitala-
rio Pereira Rossell), con entrada libre. Se toma conoci-
miento. Se autoriza su difusión en cartelera.

11. Se recibe de AUDU  invitación a la Mesa Directiva de CPU
para participación en reunión con Comisión Directiva de
esa Institución sobre la modificación de Ley del Psicólo-
go. Se toma conocimiento. Se resuelve designar a Lic.
José L. Fernández   como representante de Mesa Ejecuti-
va quien asistirá conjuntamente con la Delegada de CPU
y la Asesora Legal, Dra. Carmen Ongay.

12. Red de Atención Psicológica. Se recibe de Administra-
ción informe por trámites nueva línea telefónica RED,
servicio que pasará a ofrecerse a través del número 410
67 37 cuya instalación se efectuará el día 30/05/07. Se
toma conocimiento. Pasa a Comisión de Red y a Secreta-
ría de Difusión y Secretaría de Organización

13. Se recibe  del Claustro de Facultad texto de la Declaración
de la Asamblea General de fecha 16/05/07. Se toma co-
nocimiento.

14.Se recibe propuesta de convenio:  Estética Femenina –
Massein´s . Se toma conocimiento. Pasa a Secretaría de
Convenios y Asuntos Sociales para su consideración.

15.Se recibe información sobre el I Congreso Internacio-
nal de Violencia, Maltrato y Abuso que se realizará en
Buenos Aires, Argentina (Noviembre de 2007). Se
toma conocimiento. Se resuelve difundir en Agenda
de Boletín.

Siendo las 24.00. Horas se levanta la Sesión.

Î ACTA Nº 887
En Montevideo a los 5 días del mes de junio de 2007 se
reúne la Mesa Ejecutiva de la Coordinadora de Psicólogos del
Uruguay integrada por Secretario General, Lic. Daniel
Yiansens, Secretaría de Finanzas, Lic. Betina Henderson, Se-
cretaría de Agrupaciones y Secretaría de Difusión Lic. Lourdes
Rodríguez y Secretaría de Convenios y Asuntos Sociales, Lic.
Juan Dotta.
Asuntos Tratados:
1. Acta de la sesión de Mesa Ejecutiva del día martes 29 de

mayo de 2007. Se lee y se aprueba el acta Nro. 886.
2. Lic. José L. Fernández solicita licencia a la Mesa Ejecutiva

por el día de hoy. Se toma conocimiento. Se resuelve
otorgar la licencia solicitada.

3. Secretario General ingresa para su consideración los si-
guientes puntos al Orden:
3.1. Secretarías vacantes: convocatoria a Suplentes. Se
toma conocimiento. Se resuelve comunicar y difundir la
conformación completa de la Mesa Ejecutiva de CPU.
E incorporan los colegas Mirta Cal y Enrique Echegoyen.

4. Secretaría de Finanzas ingresa para su consideración los
siguientes puntos al Orden:
4.1. Ingreso de Nuevos Funcionarios: condiciones y reso-
luciones al respecto. Se toma conocimiento. Se resuelve
estudiar los antecedentes curriculares recibidos y poste-
riormente se convocará a entrevista. Se resuelve acordar

la remuneración y carga horaria del nuevo administrati-
vo idénticos al cargo administrativo actual.
4.2. Definición en relación al tema de la Central Telefóni-
ca de la nueva sede de CPU. Se toma conocimiento. Se
resuelve estudiar relación costo/beneficio.
4.3. Red de Atención Psicológica:
4.3.1. Contratación de espacios en radios: se presenta
propuesta de El Espectador. Se toma conocimiento. Se
resuelve aceptar la opción 1 con la forma de pago diferi-
do acordada en la reunión mantenida con la Ejecutiva de
Cuentas el día 31/05.
4.3.2. Servicio de call center. Se toma conocimiento. Se
resuelve contratar el servicio propuesto ante el cierre de
BipBip. Se coordinará reunión a los efectos de ajustar los
servicios brindados a CPU.

5. Comisión Administradora del Fondo de Solidaridad So-
cial presenta para la aprobación de la Mesa Ejecutiva:
5.1. dos solicitudes de subsidio por enfermedad.
5.2. dos solicitudes de primas por nacimiento.
Se resuelve aprobar las solicitudes presentadas.

6. Se recibe de la Sociedad de Psicología del Uruguay solici-
tud de promoción en la revista de las actividades acadé-
micas para el año 2007. Se ofrecen 3 becas completas
por curso y un precio especial para socios CPU. Se toma
conocimiento. Se resuelve aceptar la solicitud difundién-
dose esta actividad en Agenda de Boletín. Se sortearán
las Becas ofrecidas.

7. Se recibe de AUDU documento sobre tema colegiación
“Fundamentos”. Se toma conocimiento. Se resuelve di-
fundir este documento entre los integrantes de Mesa Eje-
cutiva y la Comisión Universidad para su tratamiento. Se
resuelve presentar el documento a los socios a través de
la página web de CPU.

8. Se recibe de la Com. de Infancia y Adolescencia solici-
tud de prórroga para la designación de un delegado en
la Comisión Organizadora del Congreso de FLAPIA. Se
toma conocimiento. Se resuelve acceder a la prórroga
solicitada.

9. Se recibe de Organización PROVIDA solicitud de difu-
sión para el curso Taller sobre Tanatología a dictarse de
junio a noviembre. Se toma conocimiento. Se resuelve
acordar la difusión de acuerdo a la actual política de
difusión.

10. Se recibe de Maor solicitud de difusión de Jornadas de
Prevención. Se toma conocimiento. Se resuelve acordar
la difusión de acuerdo a la actual política de difusión e
informar a la Comisión de Trabajo sobre Sustancias
Psicoactivas.

11. Secretaría de Difusión y Finanzas informa sobre cotiza-
ción publicitaria en las revistas de TV Cable y página web
de TCC. Se evalúan como posibles alternativas de difu-
sión para la Red una vez finalizado el período inicial de
prueba en el medio radio.

12. Se recibe de IntermediosWeb cotizacion para diseño de
nueva papelería. Se resuelve aceptar la cotización y soli-
citar bocetos de diseño a la brevedd.

Siendo las 24.00 hrs. se levanta la Sesión.

Actas de la Mesa Ejecutiva ÍÍÍÍÍ
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SEMINARIO: NUEVOS ABORDAJES
DE LA DEPRESIÓN:
RELACIONAL Y FAMILIAR

Durante los días 29 y 30 de junio se rea-
lizó el Seminario: “Nuevos abordajes de la
Depresión: Relacional y Familiar” a cargo del
Dr. Juan Luis Linares, titular de Psiquiatría
de la Universidad Autónoma de Barcelona,
Jefe de la unidad de Psicoterapia y Director
de la Escuela de Terapia Familiar del Hospital
de la Santa Cruz y San Pablo.

A continuación adjuntamos las temáticas
presentadas:

Los trastornos depresivos a lo largo de la
historia de la psicopatología. Dos grandes mo-
dalidades: la Distimia y la Depresión mayor

La personalidad relacional: identidad, na-
rrativa, organización y mitología

La parentalidad y la conyugalidad, dimen-
siones relacionales básicas en la familia de
origen: las triangulaciones, las deprivaciones
y las caotizaciones

Bases relacionales de la distimia: la
triangulación manipulatoria

Bases relacionales de la depresión mayor:
hiperexigencia y desvalorización en la
deprivación.

La intervención terapéutica en los trastor-
nos depresivos

Agradecemos la invitación realizada por la Fa-
cultad de Psicología de la Universidad Católica
que nos permitió participar en ésta actividad.

Al finalizar el seminario nos contactamos
con el Dr. Linares; la idea es poder volver a
vincularnos con él para intercambiar a través
del foro de CPU como una opción más viable
de momento.

En la medida en que podamos acceder al
seminario en su totalidad lo acercaremos al
resto del colectivo a través del boletín y/o la
página WEB.

PRESENTACIÓN DEL LIBRO
SISTEMATIZACIÓN DE LA
EXPERIENCIA DE CASA LUNAS

El martes 26 de junio participamos en la
presentación de dicho libro en el salón Rojo
de la IMM.

Casa Lunas es un centro para madres y
padres adolescentes y sus hijos.

Cuenta con atención especializada a emba-
razadas, o madres y padres recientes entre

los 12 y los 18 años, con sus hijos hasta los
2 años.

Es un Centro Diurno en convenio con el
Instituto del Niño y el Adolescente del Uru-
guay (INAU).

En este centro se encuentran las madres
y padres jóvenes con sus hijos (de 0 a
2 años) o durante el embarazo, para com-
partir y aprender acerca del momento vital
por el que transitan para proyectarse hacia
el futuro.

En este lugar encuentran diferentes ac-
tividades, servicios y propuestas de apoyo
y orientación en diversos temas, así como
también asesoramiento en tramitación de
asignaciones familiares, partidas de naci-
miento, cédula de identidad, pensiones ali-
menticias, etc.

Para quienes concurren diariamente a las
actividades, este centro cuenta con un co-
medor para el almuerzo y merienda de los
participantes.

Entre las propuestas que ofrece Casa Lu-
nas se pueden mencionar:

Atención personalizada a nivel psicológi-
co, jurídico y social.

Taller de preparación para el parto, la ma-
ternidad y la paternidad.

Taller de post-parto.
Taller de salud sexual y reproductiva.
Taller de Psicomotricidad.
Taller madre/padre-hijo.
Propuesta de Huerta Orgánica.
Espacio educativo para niños.
Grupo de gimnasia.
Talleres de orientación Educativo-Laboral.
Taller de reencuentro con el aprendizaje.
Grupo de egreso.
Taller de expresión y artesanías.
Espacio de trueque de artículos materno

infantiles.
Jornadas, Paseos y Campamentos.
Cuenta con un equipo de profesionales en

las áreas de educación, educación física, psi-
cología, abogacía, entre otros.

Contactos para los que estén interesados:
Dirección: Aparicio Saravia 3183
esquina Gral. Flores
Teléfonos: 512 17 15 - 514 51 44
Móvil: 099 119 255
e-mail: calunas@adinet.com.uy

ÎÎÎÎÎ Difusión


